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DIRECTIVA MINISTERIAL No. 14 

 

PARA:  GOBERNADORES, ALCALDES Y SECRETARIOS DE 
EDUCACIÓN 

DE:   MINISTRA DE EDUCACIÓN NACIONAL 

ASUNTO:  ORIENTACIONES PARA LA ADMINISTRACIÓN DE 
PROGRAMAS DE ALFABETIZACIÓN Y EDUCACIÓN 
BÁSICA Y MEDIA DE JÓVENES Y ADULTOS 

FECHA:  8 JUL 2004 

 

En desarrollo de las acciones indispensables para la puesta en marcha de proyectos 
de Alfabetización y Educación Básica y Media de Jóvenes y Adultos, así como para la 
continuidad y fortalecimiento de los diferentes programas de educación formal de 
adultos que se estén implementando en las entidades territoriales, es pertinente 
brindar algunas orientaciones que permitan actualizar conceptos básicos en esta 
materia y contar con los instrumentos y los recursos necesarios para su normal 
funcionamiento. 

1. Programas de alfabetización, educación básica y media de jóvenes y adultos. 
De acuerdo con la Ley 115 de 1994 y el Decreto reglamentario 3011 de 1997, la 
educación de personas adultas hace parte del servicio público educativo y puede 
prestarse mediante programas formales de carácter presencial o semipresencial, 
organizados en ciclos regulares o ciclos lectivos especiales integrados, conducentes 
en todos los casos a certificación por ciclos y título de bachiller académico. A esta 
modalidad pueden acogerse los jóvenes que habiendo cumplido por lo menos los 13 
años de edad, no hubieren accedido al nivel de básica primaria o lo hayan cursado de 
manera incompleta, así como aquellos que teniendo por lo menos 15 años de edad no 
hayan iniciado la básica secundaria, sin necesidad de haber permanecido determinado 
tiempo por fuera del servicio educativo. 

2. Carácter institucional de la educación de jóvenes y adultos. La prestación del 
servicio educativo en las modalidades de alfabetización, educación básica y media 
reguladas por el Decreto 3011/97, sea que se trate de programas presenciales o 
semipresenciales, son de responsabilidad de las instituciones educativas, las cuales 
deben incorporarlos en el proceso de implementación y desarrollo del Proyecto 
Educativo Institucional de acuerdo con el comportamiento de la demanda que 
presente el contexto. Las entidades territoriales propenderán por su inclusión 
previendo los recursos y los instrumentos indispensables para su adecuada atención. 
Será responsabilidad de los rectores y directores el cumplimiento cabal de esta 
determinación, así como del reporte anual en la Resolución 166 y en el formulario 
DANE C-600 para el sector oficial y no oficial. 
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3. La formación en competencias básicas y ciudadanas como parte del objeto de 
la alfabetización y de la educación básica de jóvenes y adultos. La alfabetización 
se constituye en la base fundamental y en el primer ciclo lectivo especial integrado del 
proceso educativo formal de los jóvenes y adultos y debe promover, en concordancia 
con los estándares básicos de calidad expedidos por el Ministerio de Educación 
Nacional, la formación inicial de competencias en: producción e interpretación textual, 
estética del lenguaje, otros sistemas simbólicos y ética de la comunicación; el 
desarrollo del pensamiento matemático y los valores básicos de convivencia 
ciudadana se deben desarrollar en el tiempo equivalente a los tres primeros grados de 
primaria de la educación formal regular, continuando de manera similar con la 
formación de competencias en los niveles y ciclos equivalentes a la educación básica 
y media. 

Dado que la alfabetización corresponde en sus competencias básicas al ciclo de 
educación básica, tal como lo establece el 2° inciso del artículo 14 el Decreto 3011/97, 
las instituciones pueden ofrecerlo de manera permanente como parte del ciclo lectivo 
especial integrado, con la expectativa de que los alumnos que aspiran a la 
alfabetización, también puedan acceder a la totalidad de la educación básica. 

4. Prioridad, la superación del analfabetismo. Es evidente que un desafío en el país 
es la erradicación del analfabetismo por lo que se deben garantizar los mecanismos 
para que el Estado en todas sus instancias cumpla efectivamente con lo establecido 
en el inciso 6 del artículo 68 de la Constitución Política, sin perjuicio de los esfuerzos 
que se puedan adelantar para asegurar por lo menos el nivel de educación básica. 
Cabe recordar que el país cuenta con una tasa nacional del 7.5%, que equivale a 
2.120.000 personas iletradas mayores de 15 años de edad, siendo necesario que las 
entidades territoriales, en especial las más afectadas, dispongan de las acciones 
pertinentes para su progresiva solución. 

5. Apoyo nacional a programas de educación de jóvenes y adultos. El Ministerio 
de Educación Nacional apoyará a las entidades territoriales con mayores tasas de 
analfabetismo, fomentando la aplicación de metodologías exitosas que aseguren el 
alcance de los logros propuestos en condiciones de calidad. En cuanto a la asignación 
y pago de los docentes, esta podrá hacerse a través del Sistema General de 
Participaciones, según lo estipulado a continuación. 

6. Asignación académica. Una vez los rectores o directores de las instituciones o 
centros educativos hayan distribuido la asignación académica y demás funciones de 
los docentes para la prestación del servicio educativo a los niños y jóvenes en edad 
regular, se podrán destinar aquellas horas remanentes para completar la asignación 
académica de los docentes en la atención a los programas de alfabetización, 
educación básica y media de jóvenes y adultos. Se debe tener en cuenta que la planta 
de personal aprobada por el MEN no será ajustada con base en la matrícula de los 
programas de jóvenes y adultos. Si una vez cubierta la totalidad de la asignación 
académica se necesitan más docentes para cubrir la demanda, se podrá recurrir al 
pago de horas extras de acuerdo con lo establecido en el decreto 3621 de diciembre 
16 de 2003. 
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Adicionalmente, las entidades territoriales podrán contratar directamente la prestación 
del servicio educativo para los programas de educación formal de jóvenes y adultos 
según lo regulado por el Decreto 1528 de julio 24 de 2002. 

7. Financiación. Los estudiantes de educación formal en programas para jóvenes y 
adultos contarán como población atendida para la tasación de los recursos del 
Sistema General de Participaciones. El gobierno nacional definirá el porcentaje del per 
cápita de cada una de las tipologías que la Nación girará con cargo al SGP por la 
atención de cada joven o adulto mediante los programas de alfabetización y educación 
básica y media. 

8. Fomento a la vinculación de la empresa privada. Las secretarías de educación 
departamentales, distritales y de municipios certificados, con el apoyo del Ministerio de 
Educación Nacional, deberán adelantar los esfuerzos conducentes a estimular por 
parte de la empresa privada la dedicación de esfuerzos y recursos en favor de la 
educación de jóvenes y adultos, buscando que sus beneficiarios sean los mismos 
trabajadores y sus familias. 

Cordialmente, 

 

 

 

CECILIA MARIA VELEZ WHITE 
Ministra de Educación Nacional 


